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OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

ORDEN de 21 de enero de 2011, por la que se modi-
fica la de 27 de diciembre de 2010, por la que se otorga 
el reconocimiento de la condición de oficial a las Ferias 
Comerciales de Andalucía y se aprueba el calendario 
para el año 2011 (BOJA núm. 4, de 7 de enero de 2011).

Por Orden de 27 de diciembre de 2010, se otorga el reco-
nocimiento de la condición de oficial a las Ferias Comerciales 
de Andalucía y se aprueba el calendario para el año 2011, la 
Asociación de Joyeros, Plateros y Relojeros de Córdoba, cum-
pliendo todos los preceptos legales establecidos en la Ley 
3/1992, de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, modifi-
cada por la Ley 3/2010, solicita Incluir en el calendario de Fe-
rias Comerciales Oficiales de Andalucía para el año 2011, al Sa-
lón Monográfico de la Joyeria Cordobesa «Joyacor 2011», que 
se celebrará del 10 al 14 de noviembre de 2011, en Córdoba.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructu-
ración de Consejerías, así como el Decreto 137/2010, de 13 
de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

D I S P O N G O

Incluir en el calendario de Ferias Comerciales Oficiales de 
Andalucía para el año 2011, el Salón Monográfico de la Joyería 
Cordobesa «Joyacor 2011».

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2011

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición del recurso 
Contencioso-Administrativo, que se tramita como pro-
cedimiento abreviado 577/2010, y se acuerda la remi-
sión al juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 
Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proser-
pina, 1.ª planta, se ha interpuesto, por doña Guadalupe Unzueta 
Melgarejo, recurso Contencioso-Administrativo (abreviado núm. 

577/2010) contra la Resolución de fecha 20.10.2010, resoluto-
ria de recurso de alzada presentado contra resolución de extin-
ción por fallecimiento de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz, de fecha 19 de 
febrero de 2010, en relación al expediente de dependencia de 
don Victor Unzueta Gabiola, SAAD01-11/644265/2008-91.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29/98, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso Contencioso-
Administrativo (abreviado núm. 577/2010), que se sigue ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz, y 
acordar la remisión al mismo del expediente administrativo an-
teriormente citado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los 
posibles interesados y de emplazamiento para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
este Juzgado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, 
o solamente mediante Abogado con poder al afecto, a partir 
de la publicación de la presente Resolución en el BOJA. 

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personan oportu-
namente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase. 

Cádiz, 21 de enero de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 13/2011, de 25 de enero, por el que se 
inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, la Casa Morisca del Albaicín, sita en 
calle Pardo, número 5, en Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º pre-
ceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y 
asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estable-
ciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma 
tiene competencia exclusiva sobre protección del patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Consti-
tución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, establece en su artículo 9.7.a) que el órgano 
competente para resolver los procedimientos de inscripción de 
Bienes de Interés Cultural en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz es el Consejo de Gobierno.


